
 
Carrera 50 # 51-23 Piso 2, Edificio Mariscal Sucre, Medellín (Antioquia).  

 Tel: (604) 251 1659.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-

medellin/inicio  
Página 1 de 1 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

14 de septiembre de 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 003 2019 00278 00 

Demandante PRESTAXPRESS S.A.S 

Demandado SERGIO ALBERTO GONZALEZ RIVILLAS 

Asunto INCORPORA PUBLICACIÓN DEL CARTEL DE 

REMATE y NO ACCEDE A SOLICITUD DE 

ADJUDICACIÓN 

Auto S° 2258V  

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes, la constancia de la publicación del aviso para la diligencia de 

remate de los bienes inmuebles identificados con F.M.I. N° 001-1135938 y 

001-1135939, publicado el día 28 de agosto del presente año en el periódico 

el colombiano, para el remate programado para el día 15 de septiembre 

de 2022 a las 09:00 A.M.  

 

De otro lado, en atención a la solicitud del apoderado de la parte 

ejecutante, en la cual solicita la adjudicación de los bienes inmuebles 

conforme al artículo 467 del C.G.P., este Despacho le informa que no es 

procedente su solicitud, toda vez que, el proceso no se tramitó conforme a 

los lineamientos del artículo 467 del C.G.P., sino conforme al artículo 468 

ibídem. 

 

En todo caso, se advierte al apoderado de la parte demandante que, si lo 

que pretende es rematar los bienes inmuebles por cuenta del crédito, 

deberá cumplir con lo establecido en el inciso segundo del artículo 451 del 

C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 
NLB 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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